
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    

RADICACIÓN:   17001 33 39 005 2022 00253 00 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS  

ACCIONANTE: MARÍA CONSTANZA MONTOYA NARANJO Y OTROS   

ACCIONADOS:      MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

En sus escritos de contestación a la demanda, tanto el Municipio de Manizales como 

IDEAS MAS S.A. E.S.P., solicitan se declare el agotamiento de jurisdicción por existir 

otra demanda que se tramita por el medio de control de Protección de los Derechos e 

Intereses Colectivos con similares pretensiones y supuestos fácticos, indicando que se 

encuentra en curso en el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito, fungiendo 

como demandante el señor Enrique Arbeláez Mutis y a la cual se le adjudicó el 

radicado 17001-33-33-002-2022-00228-00.  

 

Para resolver la solicitud de agotamiento de jurisdicción formulada por las 

demandadas, se ordena, por Secretaría OFICIAR al Juzgado Segundo Administrativo 

del Circuito de Manizales para que, en el término de 5 días, se sirvan allegar al 

expediente copia de la demanda y certificado del estado actual del proceso 

referenciado en el párrafo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Gonzaga Moncada Cano
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